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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-24833143-APN-DRRHH#ME - DESIGNACION BERNALES MUNAYCO

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-24833143-APN-DRRHH#ME, la Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional N° 25.164,  el Decreto  N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la
Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la contratación del agente Antonio Diosdado BERNALES
MUNAYCO (D.N.I. N° 93.912.791), en los términos del Decreto N° 1421/02 y su modificatorio.

Que por Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobaron las pautas para la
aplicación del régimen de contrataciones previsto en el artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto reglamentario N° 1421/02 y su modificatorio.

Que la contratación propiciada responde a imprescindibles necesidades de servicio, las cuales podrán ser
debidamente cumplimentadas de acuerdo con los conocimientos y experiencia del nombrado, cuya
idoneidad en el desarrollo e instrumentación de las acciones emergentes del cumplimiento de los objetivos
que son motivo de la presente contratación se encuentra debidamente comprobada.

Que a fin de posibilitar la aprobación de la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la misma de
las restricciones contenidas el artículo 4° inciso a) del Anexo de la Ley N° 25.164.  

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente del entonces MINISTERIO DE
EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta de  conformidad con las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 4° inciso a) del Anexo de la
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la persona consignada en la planilla que como Anexo (IF-2018-60432148-
APN-SSCAME#MECCYT) forma parte integrante de la presente, del requisito de nacionalidad para el
ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, establecido en el artículo 4° inciso a) del Anexo
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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